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ANEXO III 
 

MODELO DE OFERTA CON DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 
 
1. MODELO DE OFERTA CON DECLARACIÓN RESPONSABLE    
 
 

Expediente de contratación n.º………………... 
 
 
En …........................., a  ......... de ........................... de ....... 
 
Don/Doña..................................................................................., de nacionalidad ..........................., 
provisto del D.N.I./NIE/pasaporte .nº.............................., vecino/a de ........................................., 
provincia de ......................................, con domicilio en ...................................................................., 
teléfono …….., dirección de correo electrónico habilitada ……………….., actuando en nombre propio /en 
representación de ................................... en calidad de (indíquese si apoderado, administrador, etc.) 
........................................................, empresa con NIF nº……………..,  como licitador interesado en 
participar en el procedimiento de adjudicación del contrato………….. tramitado como Expediente 
nº………….. 
 
DECLARO: 
 
1.- Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede presentarse 
a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la debida representación para la 
presentación de la proposición y de aquella. 

2.- Que la empresa cuenta con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o profesional, en 
su caso, la clasificación correspondiente, en los términos exigidos en los pliegos reguladores del 
procedimiento de adjudicación del contrato; que la empresa cuenta con las autorizaciones necesarias 
para ejercer la actividad y que no está incursa en prohibición de contratar alguna. 
 
2.1 En el caso de contrato de suministros de valor estimado inferior a 100.000 euros, IVA excluido se 
cumplimentará este apartado. 
 
      Solvencia económica y financiera (Indicar la que se tiene en relación con lo exigido en el Anexo I) 
……. 
 
……. 
       Solvencia técnica (Indicar la que se tiene en relación con lo exigido en el Anexo I) 
 
 
      Habilitación, en su caso (Indicar los documentos habilitantes o autorizaciones para ejercer la 
actividad en caso de ser requerido en la presente contratación) 
…... 
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3.- (Señale lo que proceda) 

□ No haber sido adjudicataria o no haber participado en la elaboración de las especificaciones técnicas 
o de los documentos preparatorios del contrato y/o no haber asesorado al órgano de contratación 
durante la preparación del procedimiento de contratación, individualmente o mediante unión 
temporal de empresa, o mediante empresa vinculada de conformidad con el artículo 42 del Código de 
comercio. 

□ Haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de 
los documentos preparatorios del contrato y/o haber asesorado al órgano de contratación durante la 
preparación del procedimiento de contratación, individualmente o en nombre propio o mediante 
unión temporal de empresa, o mediante empresa vinculada de conformidad con el artículo 42 del 
Código de comercio. 

4.- (Señale lo que proceda) 

□ Pertenecer a grupo de empresas. Relacionar las empresas del grupo que se presenta a esta licitación 
sea individualmente o en compromiso de UTE 

□   No pertenecer a ningún grupo de empresas 

5.- (INCLÚYASE ESTA DECLARACIÓN SOLO SI LOS PLIEGOS EXIGEN ESTE COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS, SEGÚN APARTADO L DEL ANEXO I) NO PROCEDE 

 □ Que me comprometo a designar un coordinador técnico integrado en la propia plantilla de la 
empresa contratista, el cual actuará como único interlocutor con la Administración, siendo comunicada 
su designación a la Administración a la firma del contrato. Y a adscribir a la ejecución del contrato los 
siguientes medios cuyo mantenimiento tendrá el carácter de obligación esencial en caso de que se 
incumplan, con los efectos previstos en el artículo 211 y 192.2 de la LCSP 9/2017. 

(Enumerar diferenciando medios personales y materiales según sean exigidos) 

6.- (Señale lo que proceda) 

□ Que no se ha producido ninguna variación en las condiciones y circunstancias que sirvieron de base 
para conceder la certificación del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público o el Registro de Contratistas y Empresas Clasificadas de la Comunitat Valenciana, incluida en su 
caso la clasificación, en su caso. 

□ Que sí se ha producido variación en las condiciones y circunstancias que sirvieron de base para 
conceder la certificación del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o 
el Registro de Contratistas y Empresas Clasificadas de la Comunitat Valenciana , incluida en su caso la 
clasificación, en su caso. 

7.-Cumplimentar solo en caso de haber presentado la solicitud de inscripción en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o el Registro de Contratistas y Empresas Clasificadas 
de la Comunitat Valenciana, junto con la documentación preceptiva para ello. 



 

 

     3 

□ Ha aportado la documentación preceptiva para la inscripción en el Registro en plazo y no  ha recibido 
requerimiento  de subsanación. 

8.- (SEÑALE LO QUE PROCEDA): 

 □ Cumple con la obligación de tener empleados, durante la vigencia del contrato,  
 trabajadores discapacitados en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta 
 alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, de 
 acuerdo con el artículo 42.1 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, Texto 
 Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
 social. 

 □ El número global de trabajadores de plantilla asciende a……..y el número particular de de 
trabajadores con discapacidad en la misma asciende a……, lo que se acreditará aportando 
certificado de la empresa en el que conste el número de trabajadores de plantilla y copia básica 
de los contratos celebrados con trabajadores discapacitados, en los términos previstos en el 
artículo 8.3 del Estatuto de los Trabajadores 

 
 □ No tiene la obligación de tener empleados a trabajadores discapacitados, al no alcanzar la 
 empresa un número de 50 trabajadores. 
 

 □ Aunque alcanza la empresa un número de 50 o más trabajadores, excepcionalmente está 
 exenta de la obligación de reservar una cuota de puestos de trabajo para personas con 
 discapacidad, de acuerdo con  el artículo 42.1 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
 noviembre, Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con  discapacidad 
 y de su inclusión social, y cumple con las medidas alternativas de  los artículos 2 y 3 del RD 
 364/2005, de 8 de abril. Para acreditar este extremo se adjunta: 

    1. Una copia del certificado de excepcionalidad en vigor 

    2. Documentos acreditativos del cumplimiento de las medidas alternativas 
   durante la vigencia del certificado de excepcionalidad 
 

9.- Que de conformidad con el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, 

 

□ La empresa es de menos de 50 personas trabajadoras. 

 

□ La empresa es de 50 o más trabajadores  y  CUMPLE con la obligación de contar con un plan de 
igualdad  conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para  
la igualdad de mujeres y hombres. 

 
10. INCLÚYASE ESTA DECLARACIÓN SÓLO EN CASO DE EMPRESAS LICITADORAS EXTRANJERAS. 
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□ Que la empresa que represento se somete a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden para todas las incidencias que de modo directo e indirecto pudiesen derivar del 
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle. 

11. EN EL CASO DE QUE SE DETALLEN EN LA OFERTA LOS NOMBRES Y LA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL 
DEL PERSONAL RESPONSABLE DE EJECUTAR LA PRESTACIÓN. NO PROCEDE 

□ He informado a aquellos empleados cuyos datos personales estén incluidos en la oferta, del 
tratamiento de datos personales realizado por la Administración licitante, de conformidad con el 
ANEXO IX de este pliego, todo ello de acuerdo con el Reglamento General de Protección de Datos y al 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

 

12. Que durante el procedimiento de licitación y hasta la formalización del contrato se obligan a cumplir 
las siguientes cláusulas. 

 

1. No tratarán de influir en las decisiones de las mesas o los órganos de contratación, ni ejercerán 
ningún tipo de presión sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su actitud 
de neutralidad en el proceso. 

 
2. No podrán entrar en contacto con los cargos públicos ni con el personal del poder adjudicador 
responsable de la licitación del contrato con motivo del contrato durante su licitación, salvo para 
obtener información adicional sobre los pliegos y demás documentación complementaria en los 
términos regulados por la legislación vigente en materia de contratación pública 
 
3. Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a los altos cargos o al personal 
interviniente en cualquier fase del procedimiento de contratación. 

 
4. Durante el proceso de licitación, mantendrán una conducta acorde con la legislación de defensa de 
la competencia, evitando prácticas colusorias y, en especial, absteniéndose de concertar precios o 
alcanzar acuerdos con otras empresas con la finalidad de impedir, restringir o falsear la competencia o 
alterar el resultado de la licitación. 
 

5.- Denunciarán las prácticas de corrupción o conductas anticompetitivas de otras empresas en 
cualquier fase del procedimiento de licitación 

 

13. La empresa adjudicataria y se compromete a respetar el principio de «no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente» (principio do no significant harm - DNSH) y, en su caso, el etiquetado 
verde y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021 y por el Reglamento (UE) nº 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 
la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España. 

Que declara responsablemente que la entidad a la cual representa, teniendo en cuenta todas las fases 

del ciclo de vida del proyecto o actividad a desarrollar, tanto durante su implantación como al final de 
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su vida útil, cumplirá con el principio DNSH de «no causar un perjuicio significativo» exigido por el 

REGLAMENTO (UE) 2021/241, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de 

forma que: 

NO CAUSA UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES del artículo 17 

del Reglamento (UE) 2020/8521, que se enumeran a continuación: 

Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la 

mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero 

(GEI). 

   

 Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la 

adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos adversos de las condiciones 

climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o 

los activos. 

  

Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera que una actividad causa 

un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos 

si va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas 

las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas. 

 

Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se considera que una actividad 

causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de 

residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto 

de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación de residuos, el 

tratamiento mecánico-biológico, la, incineración o el depósito en vertedero de residuos; o si la 

eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el 

medio ambiente. 

 

Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo - se considera que una 

actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación cuando da 

lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo. 

 

Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que una actividad causa 

un  perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 

cuando va  en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los 

ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en 

particular de aquellos de interés para la Unión. 

 
1 Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un 
marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 
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LA ENTIDAD SOLICITANTE NO DESARROLLA ACTIVIDADES EXCLUIDAS según lo indicado por la Guía 

técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del 

Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Las actividades excluidas son: 

Refinerías de petróleo 

Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles 

 Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados con su 

infraestructura de transporte y distribución 

 Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a largo plazo al 

medioambiente) 

 Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o inversiones en plantas de 

tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un aumento de su capacidad o de su vida útil 

(salvo plantas de tratamiento de residuos peligrosos no reciclables) 

 Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (según el Anexo I 

de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión 

de gases de efecto invernadero. 

LA ENTIDAD NO PREVÉ EFECTOS DIRECTOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD SOBRE EL MEDIOAMBIENTE, 

NI EFECTOS INDIRECTOS PRIMARIOS, entendiendo como tales aquéllos que pudieran 

materializarse tras su finalización, una vez realizado el proyecto o actividad. 

 

 2. OFERTA  

Expediente de contratación n.º………………... 

 
En …........................., a  ......... de ........................... de ....... 
 
 
Don/Doña................................................................................................................., de nacionalidad 
..........................., provisto del D.N.I./NIE/pasaporte .nº.............................., vecino/a de 
........................................., provincia de ......................................, con domicilio en 
...................................................................., teléfono …….., dirección de correo electrónico habilitada 
……………….., actuando en nombre propio /en representación de ................................... en calidad de 
(indíquese si apoderado, administrador, etc.) ........................................................, empresa con NIF 
nº……………..,  como licitador interesado en participar en el procedimiento de adjudicación del 
contrato………….. tramitado como Expediente nº………….. 
 
 
 
EXPONE: 
 



 

 

     7 

 
 PRIMERO: Que, enterado de las condiciones y requisitos que se exigen por el expediente de 
contratación nº  …………   para la contratación de ……………………………………, los acepta y se compromete 
a la ejecución en su totalidad, con estricta sujeción a los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas particulares, 
 
 SEGUNDO: Que concurre con la siguiente OFERTA: 
 

CUMPLIMENTAR SEGÚN EL LOTE O LOTES A LOS QUE SE PRESENTA 
 

1.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA LOTE 1 ALICANTE 
 
 

DESCUENTO SOBRE EL PRECIO FIJO DE VENTA AL PUBLICO……………….% 

 
 

2.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE 
 
 2.1 Plazo de entrega 
 
Marcar con una X, la opción ofertada 

 

Menos de 8 días hábiles  
Entre 14 y 8 días hábiles  
15 días hábiles  

 
 2.2 Tiempo de respuesta frente a las incidencias 
 
Marcar con una X, la opción ofertada 
 

Respuesta en el plazo de 15 días hábiles o menos.  
Respuesta en el plazo de 16 a 20 días hábiles  
Respuesta en más de 20 días hábiles  

 
 
 

1.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA LOTE 2 CASTELLÓN 
 
 

DESCUENTO SOBRE EL PRECIO FIJO DE VENTA AL PUBLICO……………….% 
 
 

2.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE 
 
 2.1 Plazo de entrega 
 
Marcar con una X, la opción ofertada 
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Menos de 8 días hábiles  
Entre 14 y 8 días hábiles  

15 días hábiles  
 
 2.2 Tiempo de respuesta frente a las incidencias 
 
Marcar con una X, la opción ofertada 
 

Respuesta en el plazo de 15 días hábiles o menos.  
Respuesta en el plazo de 16 a 20 días hábiles  
Respuesta en más de 20 días hábiles  

 
 
 

1.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA LOTE 3 VALENCIA 
 
 

DESCUENTO SOBRE EL PRECIO FIJO DE VENTA AL PUBLICO……………….% 
 
 

2.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE 
 
 2.1 Plazo de entrega 
 
Marcar con una X, la opción ofertada 

 

Menos de 8 días hábiles  
Entre 14 y 8 días hábiles  
15 días hábiles  

 
 2.2 Tiempo de respuesta frente a las incidencias 
 
Marcar con una X, la opción ofertada 
 

Respuesta en el plazo de 15 días hábiles o menos.  
Respuesta en el plazo de 16 a 20 días hábiles  
Respuesta en más de 20 días hábiles  

 
 
 
 

TERCERO: Que en la elaboración de la oferta se han tenido en cuenta las obligaciones, 
impuestas por disposiciones vigentes en el territorio en que va a ejecutarse el contrato, relativas a la 
fiscalidad, a la protección del medio ambiente, y a la protección del empleo, condiciones laborales y 
prevención de riesgos laborales y a la obligación de contratar a un número o porcentaje específico de 
personas con discapacidad que sean aplicables a los  prestados durante la ejecución del contrato 
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(especificándose esta última en la Declaración responsable redactada conforme al modelo contenido 
en el Anexo III del pliego de cláusulas administrativas particulares). 
 

   
 
                                                   (Firma electrónica) 


